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D. IGNACIO CUESTA ARECES, SECRETARIO DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.

CERTIFICA: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 21 de diciembre 
de 2023, adoptó el siguiente acuerdo:

3.5.- COMPOSICIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. (Expte.: 5300-0099 2022/2)
Se da cuenta de la propuesta del Concejal de Gobierno de Gobierno de Interior, Relaciones 

Institucionales, Atención Ciudadana, Participación y Distritos, de fecha 19 de diciembre, que es del siguiente 
tenor:

==“Debido a cambios en la plantilla, se propone actualizar la composición de la Mesa de Contratación: 
PROPUESTA DE COMPOSICIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PERMANENTE DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE OVIEDO. 

Visto Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 21 de junio de 2023, por el que se aprueba la actual 
composición de la Mesa de Contratación. 

Visto que con fecha 1 de septiembre de 2023, se ha cubierto el puesto de Técnico de Gestión de la 
Sección de Contratación que se encontraba vacante hasta la fecha, y con el objeto por tanto de que pase a 
incorporarse como miembro de la Mesa de Contratación, es por ello 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
Modificar la composición de la Mesa de Contratación de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de 

Oviedo, de carácter permanente, añadiendo un tercer suplente a la Secretaría de la misma, quedando la 
composición fijada del siguiente modo: 
Secretaría: 

- Titular: Asesor/a jurídico/a de Contratación. 
- Suplente: Adjunto/a la el/la Jefe/a de Servicio de Interior y Jefe/a de Sección de Contratación. 
- Segundo suplente: Coordinador/a de la Sección de Contratación. 
- Tercer suplente: Técnico/a de Gestión de la Sección de Contratación.”==

Y para que así conste, expide la presente certificación, en Oviedo, a jueves, 21 de diciembre 
de 2023, haciendo constar que este certificado se emite a reserva de los términos que resulten de la 
aprobación del acta correspondiente, aún no recaída. (Art. 206 del ROF, R.D. 2568/86).
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El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Jefa Negociado de Actas del AYUNTAMIENTO DE OVIEDO. Aprobado 21/12/2023 13:06
2.- Segundo Teniente de Alcalde Concejal de Gobierno de Planeamiento y Gestión Urbanística, Medio Ambiente,
Infraestructuras y Proyectos Estratégicos del AYUNTAMIENTO DE OVIEDO. Firmado 21/12/2023 13:52
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